
SUCESION No.1100131100202017-0087500 

CAUSANTE: HORACIO VARGAS SASTOQUE Y GABRIELINA VARGAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al contenido del escrito a folio 171 del expediente digital, 

presentado por el auxiliar de la justicia designado en el cargo de partidor en el 

asunto de la referencia, el despacho accede a su petición, y, en consecuencia, se 

amplía el término para que el abogado allegue el trabajo de partición respectivo 

por veinte (20) días más.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°24 

De hoy 9 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

3301f9843170c896c3602bad2944bfe5ec4d2129b4135a73d6fbeedc94943b98 

Documento generado en 08/04/2021 10:42:47 AM 
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